
* San Juanito de Escobedo,
Un Gobierno que trabaja para todos

Reglamento

lnterno del

Ayu nta m iento

San Juanito de Escobedo, Jalisco.



REGLAIVIENTO INTERIOR DEL AYTINTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO.

l/44ázaá ,4% á
Antbnio Sánche{Gonález, Presidente Municipal del H. AyuntamientoC. lng. J

Constitucional de San Juanito de Escobedo, Jalisco, hago del conocimiento a los

habitantes de este municipio, que en cumplimiento de las obligaciones y

facultades que me confieren los Artículos 42,f¡acción IV y 47 fracciones I y V de le

Ley del Gobierno y la Administración pública Municipal del Estado de Jalisco,

informo: que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de San Juanito de

Escobedo, Jalisco. En sesión ordinaria celebrada eldía29 de Febrero de 2016,

en cumplimiento a lo establecido en el Añículo 1i5 fracción ll párrafo segundo de

la constitución Política de los Estiados unidos Mexicanos; Artículo 77 tracción ll de

la constitución PolÍtica del Estado de Jalisco, así como lo establec¡do en los

AñÍculos 37, fracción ll y 40 fracción ll de la Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Artículo 1".- Las disposiciones de este Reglamento son de orden público e interés

social y obligatorias en el Municipio de San Juan¡to de Escobedo, Jalisco,

expidiéndose de conformidad con lo señalado en los Artículos 115, Fracción ll de

la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 77 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco.

Artículo 2'.- Este Reglamento tiene por objeto regular y organizar el

funcionamiento del Gobierno y la Administración Municipal.
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ll. Al Presidente Municipal.

lll. A los Titulares de las Direcciones y Departamentos ¡ntegrantes del

Ayuntamiento.

lV. A los Servidores Públicos que expresamente tengan responsabil¡dad

establecida en este Reglamento.

Artículo 4'.- El espacio de aplicación territorial de este precepto legal será el

Municipio de San Juanito de Escobedo, Jalisco, y estarán sujetos a su contenido,

las personas que en forma permanente o transitoria se encuentren en é1.

Artículo 5".- Lo no previsto en el presente Reglamento se resolverá aplicando

supletoriamente los acuerdos emanados del Ayuntamiento y las disposiciones de

observancia general emitidas por las Autoridades competentes.

Artículo 6".- para los fines de este Reglamento se entiende por:

l. AUTORIDAD COMPETENTE: Es aquella que está dotada de poder púbtico,

con facultades de decisión y de ejecución.

ll. SERVIDOR PUBLICO: Es toda aquella persona que desempeña funciones

públicas y que tiene responsabilidades de orden administrativo.

lll. AYUNTAMIENTO: Es el Órgano Administrativo de Gobierno integrado por

un cuerpo colegiado de personas, Presidente Municipal, Síndico, Regidores

v

Secretario del Ayuntamiento, con personalidad jurídica y patrimon¡o propio.

lV. REVOCACION DE ACUERDOS: Es ta acción det Ayuntamiento de dejar sin

efecto las resoluciones que se tomen en pleno con aprobación de las dos

terceras partes de regidores.



PROCEDIMIENTO REGLAMENTARIO: Conjunto de

Ayuntamiento, pa,a la presentación de iniciativas de Reglamentos,

circulares y Disposiciones administrativas, para su aprobación, expedición

y promulgación.

vl. DIGTAMEN: Al resurtado de anárisis de una iniciativa, emitido por una de

las comisiones y propuestas al Ayuntamiento para su aprobación.

vll. DEPENDENCIA: órgano vinculado al pres¡dente Municipal por una relación

subordinación jerárquica que lo faculta a actuar en su nombre, para atender

en la esfera administrativa los asuntos que las leyes y los reglamentos le

confieren y por lo tanto forma parte de la estructura administrativa del

Ayuntamiento Constitucional de San Juanito de Escobedo, Jalisco.

vlll. lNFRAcclÓN: Es la contravención a normas de carácter administrativo de

una acción u omisión.

lx. LEY DE HACTENDA: La Ley de Hacienda Municipal der Estado de Jarisco.

x. LEY DE INGRESOS: La Ley de rngresos der Municipio de san Juanito de

Escobedo, Jalisco.

xl. MUNlclPlo: Es la organización político-administrativa, asentada sobe un

territorio, que sirve de base a la división territorial y organización política de

los Estados miembros de la Federación.

xll. REGLAMENTO: Er Regramento rnterior para er Municipio de san Juanito de

Escobedo, Jalisco.

Artículo 7'.- Las autoridades del Gobierno Municipal son el presidente Municipal,

los Regidores, el secretario del Ayuntamiento, er síndico y er Funcionario

Encargado de la Hacienda Municlpal para aspectos fiscales; son Autoridades

Auxiliares los Delegados y Agentes Municipales.

activ¡dades del



TITULO PRIMETO

Del funcionamiento del Ayuntamiento.

CAPITULO I.

Disposiciones Generales.

Artículo 9".- Para resolver los asuntos de interés común que le corresponden, el

Ayuntamiento celebrará sesiones a través de las cuales, se podrán tomar

decisiones, via dictámenes o acuerdos del mismo órgano, sobre las políticas

generales de promoción del desarrollo y bienestar social de la población del

Municipio.

Artículo 10".- Las sesiones del Ayuntamiento serán convocadas por el presidente

Municipal, y se integrarán por la mayorÍa de los Regidores que lo formen en los

términos de la Ley de Gobiemo y la Administración pública Municipal del Estado

de Jalisco.

Artículo 1 1".- Las sesiones se celebrarán conforme a la convocatoria respectiva

en el sarón de Ayuntamiento y cuando er caso ro requiera, en er rugar que

previamente se elija para ello.

Artículo 12'.- conforme a ro dispuesto en ra Ley del Gobierno y ra Administración

Pública Municipar der Estado de Jarisco, ras sesiones podrán tener er carácter de:

Artículo 8'.- El Ayuntamiento residirá en la cabecera Municipal y tendrá su

domicilio oficial en el Palacio Municipal, sólo podrá trasladarse a otro lugar dentro

de los limites Municipales, previa autorización del Congreso Estatal.



il

Ordinarias.

Extraord¡narias.

Solemnes.

Artículo '14'.- en las Sesiones Ordinarias, se manejará preferentemente el

siguiente ORDEN DEL DfA:

t.

il.

ilt.

tv.

Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la Sesión anterior.

Turno de asuntos a Comisiones Edilicias.

Lectura, discusión y en su caso aprobac¡ón de dictámenes.

Asuntos varios.

Artículo 15'.- Cuando se trate de Sesiones Extraordinarias o Solemnes, las

m¡smas se abocarán exclusivamente a desahogar el asunto para que fueron

convocadas.

Artículo 16'.- Los asuntos que entren a sesiones serán turnados a las comisiones

que correspondan para su estudio y posterior dictamen.

Artículo 17" .- El Ayuntamiento podrá solicitar la comparecencia de cualquier

funcionario de la Administración Municipal a comparecer cuando se discuta algún

asunto de su competencia.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,

JALISCO

ADM|N|STRAC|ON 201 S201 8

COMISIONES DE LOS REGIDORES

NOMBRE DEL REGIDOR coMtstoN

ING. JOSE ANTONIO SANCHEZ

GONZALEZ

AR. RAFAEL RUBIOAYON

C. MARIA FELIX ORENDAIN DAMIAN

LIC, ABRAHAM EMMANUEL AVLA
RAMIREZ

Desarrollo Social y Humano, Adutfo Mayor y
Asislencia

Social y Pañicipación Ciudadana

Gobemación

Segundad Púbh'ca, Just¡c¡a y Responsab¡t¡dad,

Hacienda Municipal y Patrimonio

Pres up uesto y adq u is ¡ctbn es

lnspección y V¡g¡lanc¡a de Reglamentos

Mun¡c¡pal.

Obras Públicas, Agua PoÍabte, Drenaje y
Saneamiento

Puntos Constituc¡onales, Ptaneación Socio

económica

y Uúana, Reglamentos y Derechos Humanos

Educación y Fest¡v¡dades Cív¡cas

Depoñe y atención a la Juventud, promoción

Cultura

y Trad¡c¡ones

Ecología y Medio ambiente, promoción de
DesaÍollo

Económico y Turístico y Atumbrado púbtico

C. DELIA NORA RANGEL ROSAS



C. PEDRO MIRAMONTES LOPEZ

C. SANDRA REYNOSO RUVALCABA

C. JUAN DAVID GARCIA LOPEZ

C. ARMANDO MEZAVILA

L.C.P. MARIA CUADALUPE DURAN

NUÑO

C. ERNESTO CARRILLO MONTES

Promoción y Fomento Agropecuano y Foresfat,

Reclusorio y Parque Veh¡cular

Regulación de Predbs y Catasfro, Habrtación

Populan

Prensa y Difusión

R a stro, Me rca dos, Comerc¡o

y Abastos

Aseo

Público

Transparencia y Rendición de Cuentas, Salud

Higiene y Prevención a tas adicciones, Transito,

Protección C¡vil y Bomberos

Pa n teo nes y nomen cla fu ra

Parques, Jardines y Omafos, Ca es, Catzadas y



CAP|TULO il.

De las Comisiones Edilicias.

Artícuro 18".- Las disposiciones de este capíturo rigen ra integración y

funcionamiento de ras comisiones permanentes o trans¡torias, nombradas en ros

términos de la Ley del Gobierno y la Adm¡nistración públ¡ca Municipal del Estado

de Jalisco.

Artículo 19'.- Para estudiar, examinar y proponer arternativas de sorución a ros

asuntos municrpares y vigirar que se ejecuten ras disposiciones y acuerdo de
Ayuntam¡ento, este órgano coregiado organizará comisiones Ediricias

Permanentes o Transitorias, cuyo desempeño será coregiado en ras permanentes,

pudiendo ser unipersonales en las Transitorias.

Artículo 20'.- Las Comisiones Edilicias permanentes será por lo menos:

l. Agua Potable y Alantarillado

ll. Alumbrado púbti@

lll. Aseo Púbtico

lV. Destrollo Seiat y Humano

V. Calles y Calzadas

Vl. Cementer*x

Vll. Depoñes

Vlll. Detechos Humanw

lX. Difusiónyprcnsa

X. Eología y medio Ambiente

Xl. Educación púbtica
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Esryctáatfu

Festividades CÍvicas

Gobemación

Habibcit5n Popular.

HacieMa yPatimoilo

lnspeaión y Vrgilancia de Reglamenfos Municipales

Metudo, hnercio, Abato, Estacionambnto y Esbcionómefios

Nonenclatun

Ob¡as Públicas

Paryues, jadines y Omatoo.

Plan@c¡ón Sociownónica y tIfu nizacbn

Ptwupuesto y Vehfculos

Ptoaroción Cultual

ho¡nrción del Desanotb Eanómia

Pton@ión y Fotnento Ag¡opecuaio y Fotwta t
tuotet)ón CiviL

Puntos hnstitua:onales

Rasto

Reclusoriw

Reglamentos

Salubridad e Higiene.

Seguridad Pública y Tránsito

furismo.



Artículo 21".- Además de las comisiones Edilicias permanentes, podrán crearse

otras con este carácter y las transitorias que requieran las necesidades del

Municipio, previo acuerdo de Ayuntamiento.

l.- al formarse las comisiones Edilicias permanentes, estarán formadas por un

mínimo de tres y como máximo cinco ¡ntegrantes.

Artículo 22".- Las comisiones Edilicias permanentes se ¡ntegrarán con los

Reg¡dores propuestos por el Presidente Municipal y confirmados en la primera

Sesión de Ayuntamiento de cada año.

ArtÍculo 25" .- La comisión Edilicia quedará debidamente integrada con la
asistencia de la mayoría simple de los miembros que lo conforman.

Deliberan en forma coregiada y sus decisiones serán adoptadas por unanimidad o
por mayoría de votos. El presidente de la comisión Edilicia tendrá voto de calidad

en caso de empate.

Artículo 23'.- El Presidente Municipal podrá formar parte y presidir una o alguna

de las comisiones Edilicias que se integren con excepción de la comisión Edilicia

de Hacienda.

Artículo 24" .- Pa¡a integrar las comisiones Edilicias, se procurará tomar en cuenta,

la importancia del asunto encomendado y la experiencia personal de los

Regidores, los cuales podrán presidir un máximo de tres comisiones Edilicias

Permanentes y participar, como vocares, en un máximo de cinco y un mÍnimo de

una. En el trabajo de las comisiones Edilicias, podrán intervenir los Regidores que

no formen parte de las mismas, quienes podrán participar únicamente con voz.



Artículo 26'.- cuando alguno de los miembros de una comisión Edilicia disienta de

la resolución adoptada, podrá expresar su parecer por escrito, firmado como voto

particular y dirigirlo al secretar¡o del Ayuntam¡ento con copia para el presidente de

la Comisión Edilicia, para el conocimiento del pleno.

Artículo 27".- cada comisión Edilicia se encargará de la redacción y estilo de sus

respectivos dictámenes.

ArtÍculo 28.- El Regidor que encabeza el orden de la lista presidirá ésta y tendrá

las siguientes obligaciones:

l.- Dar a conocer a los demás miembros los asuntos encomendados a la comisión

Edilicia.

ll.- convocar por escr¡to a los integrantes de la comisión Edilicia cuando menos

una vez al mes; y las veces que se requieran para efecto del conocimiento,

estudio, discusión y dictamen, en su caso, de los asuntos que el Ayuntamiento

tume a su consideración.

lll.- Promover las visitas, entrevistas y acciones necesarias para el eficaz

cumpl¡miento de sus funciones.

lV.- Fomentar la libre expreslón de los integrantes de la comisión Edilicia y tomar

votación en caso de opiniones divididas o en desacuerdo de los asuntos propios

de la Comisión Edilicia.

V.- Entregar a la Secretaría del Ayuntamiento una cop¡a del proyecto de dictamen,

con una anticipación de cuatro días hábiles prev¡os a la celebración de la Sesión

en que se discutirá el mismo para su acuerdo.



Vl.- Entregar a todos y cada uno de los Regidores que integren el Ayuntamiento,

una copia del proyecto de dictamen, con una anticipación de 48 horas previas a la

celebración de la Sesión en que se discutirá el mismo, con objeto de que los

Regidores estén en posibilidades de presentar las modificaciones, observaciones

u objeciones que consideran pertinentes.

Vll.- Expedir los citatorios a los miembros de la comisión Edilicia para la junta

correspond¡ente, con 48 horas de anticipación, obteniéndose la firma de quien

recibe la notificación.

Vlll.- Presentar al Ayuntamiento en Pleno los acuerdos, resoluciones o propuestas

de dictámenes de los asuntos que competen a su Comisión Edilicia, para que

estos sean analizados, discutidos y aprobados en su caso, en el seno del propio

Ayuntamiento.

lX.- Ser responsable de los documentos relacionados con los asuntos que se

turnen para su estudio por la Comisión Edilicia que preside.

Artículo 29".- El Presidente de la comisión Edilicia tendrá el derecho de solicitar,

cuando el caso lo amerite, apoyos económicos aprobados por el pres¡dente

Municipal y erogados de la partida correspondiente por la Tesorería Municipal.

Artículo 30".- Las Comisiones Edilicias tendrán los siguientes objetivos:

l.- Recibir, estudiar, analizar, discutir y aprobar en su c¿tso, los asuntos turnados

por el Ayuntamiento.

ll.- Presentar al Ayuntamiento las propuestas de dictamen y proyectos de acuerdo,

sobre los asuntos que le sean tumados.

lll.- Proponer al Ayuntamiento las medidas o acuerdos tendientes al mejor

desempeño en el área de la Comisión Edilicia.

lV.- Presentar al Ayuntamiento in¡c¡ativas de reglamentación municipal,

dictámenes o propuestas tendientes a eficientar las funciones del Gobierno

Municipal, dentro del área de su competencia.



Artículo 31'.- Los Regidores podrán solicitar la información que requieran para el

ejercicio de sus funciones como miembros de las comisiones Edilicias que les

correspondan, auxiliándose para tal efecto de la secretaria del Ayuntamiento.

Artículo 32'.- se abstendrán de dictaminar los Regidores en los asuntos en que

tengan interés personal o que interesen de la misma manera a su cónyuge o a sus

parientes consanguíneas en línea recta sin limitación de grados, a los colaterales

dentro del cuarto grado o a los afines dentro del segundo.

Artículo 33".- Los asuntos turnados y los dictámenes elaborados por las

comisiones Edilicias, que por falta de t¡empo o por cualquier otra causa, no se

alcancen a discutir por el Ayuntamiento en funciones, será remitidos para su

discusión y aprobación en su caso, al Ayuntamiento entrante a través de la
Secretaría del Ayuntamiento de la Administración saliente.

Artículo 34".- cuando un asunto por naturaleza, involucre la competencia de dos o

más comisiones Edilicias, el Ayuntamiento al momento de turnarlo, decidirá cuál

de ellas será la convocante para el desahogo de los trabajos y para la lectura del

dictamen ante el Ayuntamiento.

Artículo 35".- En el caso señalado en el artículo que antecede, las dos o más

comisiones Edilic¡as deberán de celebrar, al menos una reunión de trabajo entre

la fecha del envió del asunto por el Ayuntamiento y su rem¡s¡ón a la secretaría del

Ayuntamiento.



ArtÍculo 36".- Para el despacho de los asuntos de su competencia, las Comisiones

Edilicias se reunirán mediante citatorio por escrito, expedido por el Presidente de

la Comisión Edilicia Convocante.

Artículo 37".- Pa¡a que legalmente haya dictamen, éste deberá presentarse

firmado por la mayoría de los miembros de la Comisión Edilicia. Se seguirá un

criterio semejante para dos o más Comisiones Edilicias. Si alguno o algunos de

éllos disienten del parecer de dicha mayoría, podrán presentar su voto particular

en los términos del artículo 6 de este reglamento.

Artículo 38".- Cuando se turne un mismo asunto a dos o más Comisiones

Edilicias, la Comisión Edilicia convocante, se encargará de la redacción y estilo del

dictamen respectivo.

CAPITULO III.

De las Atribuciones y Obligaciones del Presidente Municipal.

Artículo 39".- Corresponde al Presidente Municipal la función ejecutiva del

municipio, T¡ene las siguientes obligaciones:

l.- Las gue estable el Artículo 47 de la Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 40'.- El Presidente Municipal tiene las siguientes facultades

l.- Las que establece el Artículo 48 de la Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco.

CAPITULO IV.



Atribuciones y Obligaciones de los Regidores.

Artículo 41".- Son obl¡gaciones de los Regidores:

l.- Las que establece el Artículo 49 de la Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 42".- Son obl¡gaciones de los Regidores:

l.- Las que establece el Artículo 50 de la Ley del gobiemo y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 43'.- La falta de as¡stenc¡a de los regidores a las sesiones debe tener

causa justificada a juicio del Ayuntamiento tal como lo establece el Artículo 51 de

la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

CAPITULO V.

De las Atribuciones y Obligaciones del Síndico:

Artículo 2t4".- Son obligaciones del Síndico:

I.- Las que establece el Artículo 52 de la Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco.

ArtÍculo 45".- Son facultades del Síndico:

l.- Las que establece el Artículo s3 de la Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco.



CAPITULO VI.

De las Atribuciones y Obligaciones de las Comis¡ones Edilicias.

Artículo 46'.- Compete a la Comisión Edil¡c¡a de Agua Potable y Alcantarillado:

l.- Llevar a cabo estud¡os y planes tendientes a mejorar el sistema de agua potable

y alcantarillado del Municipio, cuidar de la conservación, de aquellas, así como su

distribución.

ll.- Vigilar el complim¡ento de las disposiciones y Reglamentos que se refieran al

agua y drenaje.

lll.- Cuidar la conservación y rendimiento normal de las plantas de bombeo.

lV.- lnformarse y mantener informado al Ayuntamiento de la operación, planes y

del servicio que proporcione la Dirección municipal de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio.

Artículo 47'.- Corresponde a la Comisión Edilicia de Alumbrado Público:

l.- Realizar los estudios generales y particulares sobre zonas específicas y

colonias del Municipio, en cuanto a la instalación, mantenimiento y superv¡s¡ón de

los sistemas de alumbrado público, apoyándose en la Dirección de Alumbrado

Público y otras Dependencias, tales como: la comisión Federal de Electricidad y la

Comisión de Adquisiciones.

ll.- vigilar que todas las empresas con las que se contraten servicios de

Alumbrado Público y ornamental den las zonas residenciales, incluyéndose Ia



Comisión Federal de Electricidad, se sujetan a lo estipulado en los contratos

respectivos.

lll.- Vigilar al Ayuntamiento, la instalación y mejoramiento del Servicio de

Alumbrado Público y ornamental en las zonas residenciales, en las vías de

comunicación y lugares más frecuentados por los propios habitantes y por el

turismo, incluyendo edificios y monumentos históricos.

lV.- Vigilar la formulación del inventario general de los materiales y equipo del

servicio de alumbrado Público, para efectos de control patrimonial, inclusive del

material que se requiera por cambios o mejoras en los sistemas de alumbrado.

V.- En general, vigilar la mejoría contaste y total del Servicio de Alumbrado público

en el Municipio.

Artículo 48".- Es competencia de la Comisión Edilicia de Aseo Público:

l.- Vigilar el cumplimiento, en lo relativo al Servicio de Aseo público y de las demás

normas legales sobre la mater¡a, es la Dirección responsable del aseo municipal.

ll.- Supervisar la organización y funcionamiento de la Dirección Aseo público.

lll.- Proponer al Ayuntamiento, los planes y sistemas de aseo público que se

estimen adecuados para el Municipio, basados a este Ordenamiento.

lV.- sugerir a las Dependencias correspondientes, la realización de los estudios

necesarios de localización de áreas convenientes para depósitos de basura y de

desechos recolectados y su posibilidad de reciclarlos.

V.- Promover la colaboración por parte de los vecinos y las Asociaciones de

Vecinos que tengan su residencia en la jurisdicción del Municipio, para un mejor

desempeño del Servicio Público de Aseo.



Artículo 49".- corresponde a ra comisión Ediricia de Desano[o sociar y Humano y
Pañicipación Ciudadana.

l'- Estudiar y proponer pranes y programas tendientes a proporcionar asistenc¡a
social a los habitantes der Municipio que ra necesiten, tares como: indígenas,

ancianos, niños desamparados y minusválidos.

ll.- coadyuvar con ras autoridades y organismos encargados de ra Asistencia

Social en el Estado.

lll.- Visitar periódicamente ras dependencias e instaraciones de ros organismos

municipales de Asistencia sociar, para constatar su desarroilo y proyección.

lV.- Llevar un directorio o contror de todos ros organismos, unidad o autoridades

asistentes en funciones dentro

interinstituc¡onales.

del municipio, para fomentar las relaciones

V.- En términos generares, proponer todas ras medidas que se estimen pertinentes
para orientar ra porítica de asistencia sociar y de ayuda a Ia errad¡cación de ra

mendic¡dad en el municipio.

Vl.- Promover todas las acciones que sean necesarias, tendientes a la
rncorporación de ra juventud ar diseño e imprementación de programas curturares,
sociares' poríticos y educativos, que les permitan participar activamente en ra
sorución de ros problemas sociales y en er benefic¡o de dicha sorución.
Vll.- promover acciones que permitan supervisar y vigilar las
prevención social y combate a las adicciones de los programas
proponer otros que las condiciones sociales demanden.
.- Coresponde part¡c¡pación 

Ciudadana:

políticas de

ex¡stentes y

l'- Est¡murar' promover' programar, ejecutar y dirigir la consurta popurar de Iaciudadanía a través de foros y ras propias giras de trabajo que señare erPresidente Municipal.



Il.- Recabar información lo más completa posible, sobre la problemática del

Municipio y sus colonias.

lll.- colaborar con las autoridades en la prevención y mejoramiento de la salud

pública y el medio ambiente.

lV.- Cooperar en la realización de obras de beneficio colectivo.

Artículo 50".- Es competencia de la comisión Edilicia de calles y calzadas:

l.- Vigilar permanentemente que todas la vías públicas dentro del municipio se

mantengan en las mejores condiciones posibles de uso y libres de obstáculos,

comprendiéndose las avenidas, calles de transito ordinar¡o, carreteras de

intercomunicación en general, caminos vecinales, brechas y terracerías.

ll.- supervisar con las autoridades federales y estatales de tránsito, respecto al

señalamiento vial para los conductores de vehículos y peatones.

lll.- Proponer y vigilar las campañas de educación vial en el municipio, para

peatones y conductores de vehÍculos.

lV.- Proponer la rearización de campañas en coordinación con ros medios de

comunicación y los propios ciudadanos, tendientes a lograr una mejor

conservación y mantenimiento de las vías públicas del municipio.

V.- Promover ra preservación der centro histórico y ros barrios tradicionares der

municipio, presentando a consideración der Ayuntamiento, ra normatividad que ra

haga posible, procurando, cuando el caso lo amerite, la participación de otras
instancias de gobierno, universidades y organizaciones sociales.

Artícuro 5r ".- corresponde a ra comisión ediricia de cementerios:
l'- Vigirar que se cumpran ros ordenamientos regares, federares y municipares en
materia de cementerios.



ll.- Establecer en coordinac¡ón con la Comisión edilicia de salud e higiene, la

dirección de Obras Públicas y la Dirección Municipal de Salud, las disposiciones

necesarias en los cementerios, que tiendan a la salubridad general de estos y lo

concerniente al alineam¡ento de fosas, plantación de árboles y vegetación,

características de las criptas y mausoleos, desagüe pluvial y serv¡cios propios para

cementerios.

lll.- Supervisar con toda oportunidad, el precio de los terrenos dest¡nados a la

utilización de

Fosas y/o arrendamiento, a efecto de que considere lo contenido en la Ley de

lngresos.

lV.- Estudiar la clasificación de las diferentes clases de cementerios y fosas que

deban utilizarse en estos, para efectos de su desarrollo en los propios

cementer¡os, siempre en atenc¡ón a la Ley de lngresos.

V.- Examinar los sistemas de conservación en los cementerios existentes y

proponer la ubicación y características de los que fueron creados, previo estudio

de su justificación.

Vl.-Promover la adquisición de hornos crematorios en los cementerios municipales

y las reposiciones que se requieran, procurando la autosuficiencia económica de

este servicio, y su simplificación y eficiencia administrativa.

vll.- En general, reariza¡ ros estudios para mejorar ra administración,

funcionamiento y condiciones materiales en los cementerios.

Artículo 52'.- Compete a Comisión la Edilicia de Deportes:

l.- Promover y estimurar ra práctica de ros deportes dentro der municipio para

procurar el desanollo físico y mental de sus habitantes.

ll.- Proponer, la construcción de unidades o centros deportivos dentro der

municipio.



lll.- Vigilar la conservación y buena administración de las unidades deportivas o

área destinada para tal efecto.

lV.- Establecer relaciones de carácter deportivo con las diferentes autoridades en

la materia, clubes, privados e instituciones y equipos deportivos en las diferentes

áreas.

V.- Promover eventos deportivos, otorgando estímulos a favor de los triunfadores;

v

Vl.- En general, promover todas aquellas actividades que tiendan al fomento y

desarrollo del deporte para todos los habitantes del Municipio.

Artículo 53".- A la com¡sión edilicia de Derechos Humanos le corresponde:

l.- Proponer políticas que en materia de Derechos Humanos observará el

Ayuntamiento.

ll.- Vigilar el cumplimiento de los acuerdos que en materia de Derechos Humanos

apruebe el Ayuntamiento.

lll.- Realizar visitas de inspección a los centros de detención y custodia,

dependientes del Municipio para cuidar que se cumpla el respeto a los Derechos

Humanos de los detenidos.

lV.- Proponer acciones coordinadas con los organismos públicos y sociales

protectores de Derechos Humanos, para el estudio, la cultura y difusión de los

mismos en el Municipio.

V.- Recibir las quejas de presuntas violaciones a derechos humanos y derivar su

debido encauzamiento.

ArtÍculo 54'.- A la Comisión Edilicia de Difusión y prensa le corresponde:



l.- Procurar el establecimiento de un sistema de fuentes de información par parte

del Ayuntamiento hacia todos los medios de comunicación social, en lo

concerniente a sus actividades oficiales.

ll.- Promover y difundir la imagen institucional del Ayuntamiento y del Muncipio;

lll.- Establecer polÍticas de acercamiento y coordinación con todos los medios de

comunicación social.

lV.- Procurar la instrumentación de boletines de prensa de las act¡vidades del

Ayuntamiento.

V.- Orientar y asesorar el Presidente Municipal en materia de medios de

comunicación social.

Vl.- Supervisa la preparación del material que deba publicarse en la Gaceta

Municipal cuidar que se ed¡c¡ón sea correcta y oportuna.

Vll.- Recopilar diariamente e integrar un expediente con todas las noticias o

publicaciones que conciernen al Municipio, poniéndolas sin demora en

conocimiento del Presidente Municipal e incorporándolas a la hemeroteca y al

acervo fotográfico del Archivo Municipal.

l.- El estudio y planificación de los sistemas que puedan beneficiar el medio

ambiente en el Municipio.

ll.- coadyuvar con ras autoridades sanitarias y ecorógicas en ros programas y

campañas de saneamiento ambiental en el Municipio.

lll.- obtener información sobre experienclas efect¡vas de saneamiento ambiental

en otros Municipios, Estados o países a efecto de ver la posibilidad de su

aplicación en la jurisdicción municipal; y

Artículo 55".- A la comisión Edilic¡a de Ecología y Medio Ambiente le corresponde:



lV.- En general, proponer todas las medidas que se estimen pert¡nentes para el

control y mejoramiento ecológico del Municipio en observancia de la Ley Estatal

de Equilibrio Ecológico y Protección at Ambiente.

Artículo 56".- Corresponde a la Comisión Edilicia de Educación pública:

l.- Visitar periódicamente los centros de estudios, escuelas y academias, para

observar el desarrollo de los planes y modelos educativos en los planteles de

estudios que funcionen dentro del Municipio.

ll.- obtener toda la información estadística concern¡ente a los diversos niveles

educativos que operan dentro del Municipio, para orientar la política educativa en

el mismo.

lll.- Coadyuvar con las Autoridades Federales, Estatales y Municipales, en todo lo

referente a la promoción difusión de la educación en todos sus niveles, según los

planes y programas respectivos. Así mismo, colaborar con la Autoridad del orden

Federal y Estatal para el mantenimiento de los planteles educativos, con el fin de

elevar el nivel de los educandos.

ArtÍculo 57".- La comisión Edilicia de Espec{áculos, tendrá bajo su

responsabilidad:

l.- En cuanto a la aplicación de las normas de Espectáculos públicos y demás

disposiciones legales relacionadas con el ramo dentro del Municipio, tanto en lo

que corresponde a las autoridades Municipales como a los empresarios o

promotores de Espectáculo Públicos en general.

ll.- Realizar vis¡tas y estudios sistemáticos actualizados sobre las características

de los lugares donde se ilevan a cabo ros Espectácuros púbricos, así como ra

revisión de las tarifas que deban aplicarse a los mismos.



lll.- supervisar permanentemente las labores propias de los lnspectores

municipales destinados a la revisión del funcionamiento de todos los Espectáculos

Públicos, en lo concerniente a las normas legales que les sean aplicables.

lV.- Fomentar las relaciones públicas en cuanto al ¡ntercambio de experiencias y

puntos de vista con los promotores y dependencias relacionadas, tendientes a dar

un mejor espectáculo, y en las mejores condiciones materiales y de seguridad,

para los propios espectadores.

Artículo 58'.- Compete a la Comisión Edilicia de Festividades Cívicas:

l.- Planear, elaborar y distribuir los programas de actividades del Ayuntamiento.

ll.- Promover y supervisar los diversos comités pro-festividad cívica en el Municipio

y llamar a participar a los diversos sectores de la población.

lll.- vig¡lar el calendario y programa de actividades cívicas para cada ejercicio

anual del Ayuntamiento, promoviendo la intervención de las Dependenc¡as

Municipales y personas que se consideren necesarias para su realización.

lV.- Asistir junto con el Presidente Municipal, al desarrollo de las actividades

cívicas representarlo en los casos que éste determine.

V.- Recibir información de los gastos en el ramo de fest¡v¡dades cívicas.

Vl.- En general, planear y promover la elevación del nivel cívico de la población.

Artículo 59".- A la Comisión Edilicia de Gobierno le coresponde:

l.- Vigilar el exacto cumplimiento de la constitución política de los Estados unidos

Mexicanos, la del Estado, las Leyes y Reglamentos, y los Ordenamientos

Municipales, en las actuaciones oficiales del Ayuntamiento.

ll.- Cuidar que se ejecuten las resoluciones de Ayuntamiento



l.- El estudio y propuestas de proyectos gue promuevan la habitación popular en

sus diversas caracterÍsticas, procurando que, a través de los mismos se

encuentren una solución justa, equitativa y accesible a las clases populares en la

solución de la adquisición y mejoramiento de la vivienda.

ll.- Vigilar con especial interés que los fraccionamientos de habitación popular,

cumplan estrictamente con las normas legales vigentes en el momento de

autorizarse las construcciones y que el desarrollo de las mismas se ajuste a los

lineamientos trazados por la Subdirección de Desanollo Urbano.

Articulo 6l'.- Corresponde a la Comisión Edilicia de Hacienda y patrimonio:

Artículo 60".- A la Comisión Edilicia de Habitación popular le corresponde:

l.- lnvestigar con el resorero Municipal en la formulación del proyecto de Ley de

lngresos y el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento.

ll.- Revisar mensualmente los informes de la Tesorería Municipal sobre los

movimientos de ingresos y egresos, por el período del mes anterior, incluyendo un

extracto de los movim¡entos de cada sub-cuenta, pidiendo al resorero o al

contador general las aclaraciones y ampliaciones a la información que juzguen

convenientes. Visarán con su firma una copia de los mencionados documentos, en

los términos de la Le de Gobierno y Administración pública Municipal del Estado

de Jalisco.

lll.- Vigilar que todos los contratos de compraventa, de arrendamiento, o de

cualquier naturaleza que afecten los intereses del Ayuntamiento, se lleven a cabo

en los términos más convenientes.

lV.- En general todas las medidas, pranes y proyectos y la rearización de los

estudios necesarios para el mejoramiento y fortalecimiento de Hacienda Municipal.



V.- Promover y vigilar la creación de un inventario previo, de b¡enes inmuebles

municipales.

Vl.- Promover y vigilar la actualización de los inventarios municipales, cuidando del

buen uso y mantenimiento de los b¡enes.

Vll.- Proponer la recuperación de bienes municipales invadidos y la restauración

de los deteriorados.

Vlll.- Promover y sugerir políticas que incrementen el Patrimonio Municipal que

sean propuestas al Ayuntamiento.

lX.- Dictaminar sobre las bajas de bienes del Patrimonio Municipal que sean

propuestas al Ayuntamiento.

Artículo 62'.- Comete a la Comisión Edilicia de lnspección y Vigilancia de

Reglamentos Municipales:

l.- Proponer los sistemas que se estimen pertinentes, tendientes a la vigilancia en

el cumplimiento de todos los Ordenamientos Municipales y leyes aplicables al

Municipio, tanto por las Autoridades Municipales, Estatales y Federales.

ll.- Procurar que dentro del Municipio se promuevan acciones tendientes al

embellecim¡ento físico de este, a la eliminación de contaminación visual por

anunc¡os o toda clase de signos exteriores, y en general que se conserve aspecto

ornamental y mantenimiento de las edificaciones públicas y privadas.

llf .- Proponer al Ayuntamiento sistemas y planes de discusión y el conocimiento de

los Ordenamientos Municipales por parte de los Servicios públicos y de los

habitantes del Municipio en general.

lV.- Vigilar que el personal de inspecc¡ón, vigilancia y reglamentos, reúna los

requisitos de probidad, edad y competencia necesarios para llevar a cabo sus

funciones, y procurar Ia realización de una constante evaluac¡ón de sus

intervenciones.



l.- Proponer la construcción de nuevos mercados en atención a las necesidades

de la población.

ll.- Vigilar que por conducto de las autoridades que corresponda, se observe la

aplicación de la reglamentación del Servicio de Mercados Municipales.

lll.- Destinar especial atención a las características que deban reunir los puestos

o comercios establecidos en los mercados municipales, evitando su instalación en

las calles, calzadas o parques públicos.

lV.- Emitir opinión acerca de los contratos que celebre el Ayuntamiento con los

particulares respecto a los locales de los mercados.

V.- Promover la reubicación de los tianguis a predios baldíos de propiedad

municipal o particular, previa concertación, acondicionamiento de servicios

sanitarios de alumbrado, de vialidad y seguridad, en coord¡nac¡ón con la Dirección

de Mercados y Tianguis y la Oficialía Mayor de padrón Licencias.

Vl.- En general, realizar la supervisión los estudios que tiendan a una mejor

organización administrativa, funcional y de servicio de los mercados y comerc¡os

que operen en el Municipio, en beneficio de los ciudadanos.

Vll.- Vigilar por la aplicación de ros regramentos sobre estacionamientos.

vlll.- Promover la actualización de lo regulado sobre la materia en el Municipio.

lX.- Promover la creación de estacionamientos e instalaciones de estacionómetros

en lugares que |as necesidades der Municipio así lo requieran, emitiendo opinión

sobre las tarifas en la materia.

X.- Vigilar por er cumprimiento de los deberes obrigaciones que er presente

ordenamiento exige a concesionarios y asignatarios.

Artículo 63".- A la comisión Ediricia de Mercados, comercio, Abasto,

Estacionamiento y Estacionómetros le corresponde:



l.- La realización de todos los estudios técnicos necesarios para estructurar de

acuerdo con los sistemas modernos la nomenclatura de todo el Municipio.

ll.- Proponer al Ayuntamiento la uniformidad que se est¡me pertinente en cuanto a

las características de la nomenclatura externa, domiciliaria y comercial.

lll.- En general, presentar los planes y lineamientos que se est¡men apropiados

sobre la materia, procurando conservar los nombres de las calles tradicionales y

suprimiendo duplicidades en el momento de proponer nuevos nombres.

lV.- Supervisar el buen estado de los monumentos públicos del Municipio.

V.- Promover la rehabir¡tación de ros monumentos púbricos deteriorados.

Artículo 65'.- Corresponde a la Comisión Edilicia de Obras públicas:

l.- Vigilar que la ejecución de obras municipares se rearice con apego a ros

proyectos, planes y contrato que las originen.

ll.- Vigilar que la Dirección de obras públicas cumpla y haga cumplir a través de la

Dirección de Reglamentos las leyes y reglamentos en materia de construcción, de

fraccionamientos y en general de desarrollo urbano.

lll.- Proponer proyectos para la ejecución de obras en el Municipio.

lV.- Promover proyectos de obras por cooperación de ros particurares, en ros

términos de la Ley que rige el sistema Municipal de COpLADEMUN.

Xl.- Proponer sistemas de estacionamientos en la vía pública, ya sea por medio de

calcomanías, boletajes, tarjetas u otros que resulten adecuados.

Xll.- Proponer sistemas que vengan a mejorar la prestación de este servicio

Público.

Artículo 64'.- La comisión Edilicia de Nomenclatura tendrá a su cargo lo siguiente:



V.- Proponer y opinar en todo lo referente al ornato público, alineamiento,

conservación y aperturas de vías públicas y calzadas, en coordinación con la

Comisión Ed¡l¡c¡a de Calles y Calzadas.

Vl.- Proponer y opinar sobre la instalación de monumentos y estatuas que deban

erigirse en lugares públicos; colaborar con todas las autoridades en el

cumplimiento de las disposiciones que se dicten en materia de conservación de

monumentos arq uitectónicos y joyas históricas.

Vll.- Supervisar la conservación de los sistemas de desagüe, drenaje y colectores

del Municipio, procurando la conservación de los manantiales que abastecen de

agua potable, al Municipio.

Vlll.- Coadyuvar con las autoridades sanitarias en la inspección, higienización de

los edificios públicos y en las campañas de carácter profiláctico que se desarrollen

en el Municipio.

Artículo 66'.- Corresponde a la Comisión Edilicia de Parques, Jardines y omatos.

l.- Vigilar el cumplimiento y aplicación de las Leyes Federales, Estatales y

reglamentación municipal sobre ecología, forestación, control ambiental y áreas

verdes en general.

ll.- supervisar los estudios que se concretan en proyectos para la conservación,

superación y embellecimiento de parques, jardines y áreas verdes del Municipio.

lll.- coadyuvar con las diferentes Autoridades en materia de ecologÍa, forestación

reforestación en los planes y programas para beneficio de las áreas verdes del

Municipio, en coordinación con la comisión Edilicia de Ecología medio ambiente.

lV.- Vigilar que dentro del Municipio se tomen las medidas necesarias por la

Autoridades Municipales, Estatales y Federales, en todos aquellos parques,



jardines y áreas verdes en donde se haga necesario denibar árboles o maleza que

ofrezcan riesgos.

V.- Procurar y promover mediante los programas y sistemas que se estimen

adecuados, al aspecto estético del Municipio, en lo correspondiente a edificios

públicos y privados, e incluso en las vías públicas, señalamientos o anuncios.

Vl.- Llevar a cabo los estudios necesarios para mejorar constantemente la imagen

visual en todo el Municipio.

Vll.- Participar en las políticas que se adopten para el ornato oficial con motivo de

las festividades cívicas o de cualquier índole.

Vlll.- En general, supervisar las actividades que lleva a cabo la Dirección de

Parques y Jardines del Municipio.

ArtÍculo 67".- A la Comisión Edilicia de planeación Sociooconómica y

Urbanización le corresponde:

l.- La elaboración actualización del Plan General de Desarrollo Municipal en

materia que emprenda el Ayuntamiento.

ll.- La supervisión de los Planes Generales y Especiales y de la Ejecución de las

Obras que emprenda el Ayuntamiento.

lll.- El señalamiento y sugerencia de políticas general al Ayuntamiento para la

promoción socioeconómica del Municipio.

lv.- La coordinación y apoyo a las Autoridades Federales y Estatales en lo
correspondiente a la ejecución de planes comerciales de desarrollo urbano estatal

o municipal, así como la vigilancia y difusión de las leyes y reglamentos aplicables

a la materia.

V.- Formar parte y asistir a las juntas del consejo de planeación de Desarrollo

Municipal (COPLADEMUN).



Vl.- Promover la creación de las Juntas vecinales y de participación ciudadana en

los lugares donde no existan.

Artículo 68"

Vehfc¡los:

Es la competenc¡a de la Comisión Edilicia de presupuesto y

l.- La formulación de los estudios y proyectos presupuéstales general y

particulares de la Administración Municipal.

ll.- El examen constante y actualizado de toda la información necesaria para

integrarse a los presupuestos que se pongan a considerac¡ón del Ayuntamiento.

lll.- Procurar, coordinándose para ello con las demás comisiones Edilicias y

dependencias municipales que se estime pertinentes, que los presupuestos sean

realistas y congruentes con el presupuesto de ingreso contemplado por la

Administración municipal para cada ejercicio.

lV.- Vigilar que se organice y actualice el archivo de documentación de la
Dirección de Patrimonio Municipal respecto de los vehículos oficiales del

Ayuntamiento, así como opinar sobre la dictaminación de las bajas de vehículos.

V.- Vigilar que las Dependencias Municipales involucrados con vehículos

municipales, realicen una revisión sistemática del estado que guardan estos,

dando cuenta al Ayuntamiento de lo conducente.

Vl.- Vigilar la exacta aplicación de lo regulado para el control y uso de vehículos

oficiales del Municipio, exigiendo la aplicación de las sanciones que resulten como

consecuencia del mal uso de los vehículos o de los hechos ilícitos en que incurran

los responsables.

Vll.- Promover y actualizar la incorporación de los adelantos técnicos y humanos

al proceso de modernización administrativa.



Artículo 69'.- Corresponde a la Comisión Edilicia de promoción Cultural:

l.- coadyuvar en la instrumentación de planes y programas de promoción cultural

en el Municipio y vigilar su cumplimiento.

ll.- Procurar que dentro del Municipio se promuevan acciones tendientes a la
promoción de la cultura en todas sus manifestaciones, favoreciendo el acceso a

las clases populares.

lll.- coordinarse con instituciones federales, estatales y organismos

descentralizados para la promoción cultural.

lV.- Vigilar y supervisar el funcionamiento de los diversos centros de cultura

municipal, tales como bibliotecas, museos, salas de exposición, auditorios, etc.,

para promover su mayor desarrollo.

V.- En general, promover el fomento a la cultura en el Municipio.

Artículo 70'.- A la comisión Edilicia de promoción del Desanollo Económico le

corresponde:

l.- Vigilar el cumplimiento de la reglamentación del consejo consultivo de

Promoción y Fomento Económico del municipio.

ll.- Promover el desarrollo en cada una de las áreas del Municipio.

lll.- Promover la imagen positiva de san Juanito de Escobedo para cont¡nuar

acrecentando las inversiones de tipo industrial y comercial, así como lograr una

mayor afl uencia turística.

lV.- Promover las fuentes de financiamiento necesarias para asegurar Ia marcha

ininterrumpida de todo el proceso económico del Municipio.

V.- Armonizar el desarrollo económico con la conservación de un municipio limpio

de contaminación en su aire, su agua y su ambiente.



Artículo 71'.- Es competencia de la comisión Ed¡licia de promoción y Fomento

Ag ropecuario y Forestal.

l.- Promover el Plan Generar der Municipio para er fomento e impurso de ra

producción agropecuaria, la realización de obras de infraestructura para el

desarrollo rural y social y el establecimiento de agro servicios.

ll.- Proponer el establecimiento de planes pilotes para difundir la tecnología

agropecuaria en el Municipio.

lll.- Promover y apoyar eventos que impursen el desarrollo agropecuario y forestar

siempre y cuando tengan una reración directa con er Municipio, ya sea en er

aspecto ecológico, de mejoramiento o de abasto de productos agropecuarios o

forestales.

Artículo 72".- Ala Comisión Edilicia de protección Civil le corresponde:

l.- Promover la capacitación de los ciudadanos en materia de protección civil.

ll- Vigilar el desempeño de la Unidad Municipal de protección Civil.

lll.- Promover políticas municipales de protección civil, como actividad

fundamental, el cuidar a las personas, su medio y su entorno.

Artículo 73".- co*esponde a ra comisión Edilicia de puntos constituc¡onares:

Estudiar los proyectos de reformas a ra constitución Generar de ra Repúbrica y en

especial del Estado y turnar ra correspondiente opinión ar Ayuntamiento.

Artículo 74" .- A ra comisión Ediricia de Rastros Municipares re corresponde:



l.- vigilar el cumpl¡miento de la reglamentación del servicio Municipal del Rastro

de este Reglamento y de las demás normas legales que deban observarse en el

funcionamiento de los rastros.

ll.- Practicar visitas de inspección a los rastros municipales, obradores, e

expendios de carne, establos y demás negocios que tengan relación con el

sacrificio de animales para la alimentación humana, a efecto de instrumentar las

medidas pertinentes que requiera el interés público.

lll.- Vigilar con las Autoridades san¡tarias, a efecto de tratar las epizootias que se

manifiesten en el Municipio.

lV.- Proponer al Ayuntamiento las tasas que deban incluirse en la Ley de lngresos

en el capítulo que corresponda.

V.- Proponer las medidas necesarias a efecto de evitar la constitución de

monopolios dentro de los rastros, que puedan traer como consecuencia el

encarec¡m¡ento de los precios de las carnes y sus derivados; expedidos al público.

Vl-- Vigilar que el personal que interviene en la matanza de ganado y reparto de

carnes, se encuentre en buenas condiciones de salud e higiene.

Vll.- supervisar periódicamente el aseo de las unidades de transporte de carnes,

así como los locales donde se realice la matanza, refrigeración y empaque.

Vlll-- vigilar que se tenga la estadística del sacrificio de animales en el rastro

municipal.

Artículo 75".- A la Comisión Edilicia de Reclusorios le corresponde:

l.- Visitar por lo menos dos veces al mes, los centros o lugares dest¡nados a la
custodia de personas detenidas por sanciones administrativas, o en auxilio de las

Autoridades competentes, ro mismo que ros rugares donde se encuentren



recluidos menores ¡nfractores, a efecto de detectar las necesidades de dichos

centros.

ll.- Vigilar que en todos los centros a que se refiere la fracción anterior, se apliquen

las normas legales vigentes, evitando abusos y desviaciones en contra de los

detenidos o recluidos que acusen menoscabo a sus derechos humanos.

lll.- coordinarse con la Dirección Municipal de salud y la comisión Edilicia de

salubridad e higiene para investigar las condiciones de salud de los detenidos,

menores infractores y el propio personal del centro de detección a efecto de

prevenir enfermedades contagiosas y determinar las medidas adecuadas que

benefician a la salud en general de los reclusos.

lV.- Formular los planes formativos en cuanto a la educación y elevación del nivel

moral y social de los detenidos.

V.- En general, proponer ra ampriación, remoderación y mejoram¡ento de ros

centros o lugares destinados para los detenidos.

Artículo 76'.- A la Comisión Edilicia de Reglamentos le corresponde:

l.- La recepción, estudio, discusión, impulso y desarrollo de todas las inquietudes y

anteproyectos reglamentarios en materia municipal que provengan del

Ayuntamiento, de los Regidores, de ros ciudadanos, de ras organizaciones

ciudadanas, políticas, académicas y coregios de profesionista, entre otros.

Il.- Proponer la iniciativas de reglamentación Municipal, o las que tiendan a la
abrogación o modificación de los ya existentes.

lll.- Estudiar las iniciativas que en materia reglamentaria municipal turne el

Ayuntamiento para su análisis y dictamen.

lV.- lntervenir juntamente con ros funcionarios municipares, que se estime
pertinente, en ra formuración de iniciativas de Ley o Decreto ar H. congreso der



Estado en los términos de la Ley de Gobierno y la Administración pública

Municipal del Estado de Jalisco.

V.- En general, los demás que re confieran las reyes y ras que deriven de ros

propios acuerdos de Ayuntamiento.

Artículo 77".- Ala comisión Ediricia de sarubridad e Higiene, re corresponde:

l.- coadyuvar con todas las autoridades san¡tarias de cualquier nivel, en materia

de salud Pública y la aplicación de los diferentes ordenamientos Federales,

Estatales y Municipales, sobre la materia mencionada.

ll.- Vigilar especialmente que se cumpla en el Municipio con toda exactitud la Ley

sobre la Venta y consumo de Bebidas Alcohólicas, estableciendo para ello, el

contacto que estime pertinente con los inspectores del ramo.

lll.- Vigilar y promover toda clase de campañas que tiendan a la higienización en el

municipio, y a la prevención y combate de las enfermedades.

lV.- vigilar las Autoridades sanitarias, en el renglón de inspección a empresas,

hoteles, vecindades, balnearios y en general todo centro de reunión pública.

V.- Promover en especial, el saneamiento de los lotes baldíos de las vías públicas,

los edificios e instalaciones municipales, como son: mercados, centros deportivos

y plazas, entre otros.

Vl.- Realizar los estudios y gestiones que se estimen pertinentes en materia de

salubridad e higiene, que beneficien al Municipio.

Artículo 78".- A

corresponde:

la Comisión Edilicia de Seguridad pública y TÉnsito le



l.- El estudio, la planificación y proposición de los sistemas de organización y

funcionamiento de la Seguridad Pública y Tránsito en el Municipio.

ll.- La vigilancia estricta de que las Autor¡dades Elementos de seguridad pública

cumplan sus funciones con apego a la Ley y con máxima eficiencia.

lll.- Promover y fomentar Ia superación técnica y cultural de los elementos de

Seguridad Pública y Tránsito.

lV.- Fomentar parte de los consejos consultivos de seguridad pública y de

Tránsito, procurando que se capten y canalicen las peticiones de los ciudadanos

en materia de Seguridad Pública.

V.- Establecer un sistema de información periódica de la acusación del personal

de seguridad Publ¡ca, y, en el caso de que este incurra en faltas en el desempeño

de sus funciones, o en la comisión de delitos, gestionar en su caso, que se

apliquen por la Autoridad competente las sanciones que legalmente correspondan.

Vl.- opinar respecto a los convenios de coordinación en materia de seguridad

Pública.

Vll.- Promover los estudios económicos, sociológicos, urbanos y todos aquellos

que sean necesarios para coadyuvar a resolver él o los problemas del transporte

público.

Artículo 79".- A la Comisión Edilicia de Turismo le corresponde:

l.- Planear, elaborar y distribuir programas de actividades en Io conducente, con la

Dependencia Estatal encargada de la materia, en cuanto a la divulgación y

conocimientos del Municipio en todos sus aspectos.

ll.- Llevar un control estadístico de centros comerciales, hoteles, restaurantes,

casas de asistencia, edificios públicos y en general, todo tipo de información útil

para el turismo.



lll.- Promover las relaciones internacionales con las Autoridades de las ciudades

de los diferentes países del mundo, a efecto de establecer un intercambio turístico,

cultural, comercial y tecnológico, a través del hermanamiento de dichas ciudades

con el Municipio de San Juanito de Escobedo.

IV.- Establecer comunicación permanente con los representantes de los diversos

sectores sociales en el Municipio, a efecto de estudiar todas aguellas medidas que

favorezcan una mayor afluencia turística y en consecuencia, una mejor economía

municipal.

V.- En general planear, promover, impulsar y programar todo aquello que beneficie

al turismo dentro del Municipio, como planos de orientación de lugares de interés

turístico y módulos de información.

Artículo 80".- Las facultades y obligaciones correspondientes a las comisiones

Edilicias de carácter permanente o transitorio que sean creadas, deberán definirse

en acuerdos de Ayuntamiento.

TITULO SEGUNDO

De la Administración Pública Municipal.

CAPITULO I.

De las Autoridades Municipales.

Artículo 81".- se considerarán como Autoridades Municipales todos los miembros

del Ayuntamiento, tanto en preno como en er ejercicio individuar de sus

atr¡buciones, que han sido nombrados por er puebro a través der sufragio directo,

como representantes del Gobierno de la localidad, mismos que son:



l.- Delegado Municipal.

ll.- Agente Municipal

TITULO TERCERA

De la Organización Administrativa del Ayuntamiento.

CAPITULO I.

Disposiciones Generales.

Artículo 83'.- La función ejecutiva el Ayuntamiento le corresponde al presidente

Municipal a través de las siguientes Dependenc¡as:

l.- Secrcbia del Ayuntamiento.

il.- D¡twión de Obns Públias y Desanotto utbano.

lll.- Direaión de Agua Potable yAlantadttado.

lV.- Ofnialla Mayorde Paúón yLienctás.

V. - Ofrcia I la M a yor Adm in ista tiva.

Vl.- Unidad Municipalde Proteaión Civit.

Vll.- Dirceión de Rqistn Civil.

W il. - Dite@ión Jurídica.

lX. - J uzgados M u n icipa les.

X.- Hacbnda Municipal.

Xl.- Direeión Genenl de Squridad pibtia Munic¡pat.

Xll.- Dt:twión de Comuniación SrciaL

Xlll Diteeión de Participación Social

XIV.- Dircaión de Educación, Turismo y Cultun.

W.- Dirwión de Deerolto Runl y Eonómio



XVI.- Ditwión de Senicios Médirc Municiptes.

XVll.- Ditwión de Conúabrla

XVI I I -Seaebrfa Pa rtianlar

XIX- Unidad de Ttansparcncia

CAPITULO I.-

De la Secretaría del Ayuntamiento.

Artículo 84'.- Corresponde a la Secretaría del Ayuntamiento.

l.- Firmar todos los acuerdos y despachos del Ayuntamiento.

ll.- Expedir copias certificadas de los documentos que obran en el archivo y demás

Dependencia Municipales, previo pago correspondiente.

lll.- Asistir a las sesiones ordinarias, extraordinar¡as y solemnes que celebre el

Ayuntamiento, tomando razón de los acuerdos discusiones, a fin de levantar el

acta correspondiente en el libro de Ayuntamiento, las que firmara invariablemente.

lV.- Las demás que le correspondan a la legislación y reglamentación aplicable

CAPITULO II.-

De la Dirección de Obras Públicas y desanollo urbano

Artículo 85'.- corresponde a la Dirección de obras públicas y desarrollo urbano

l.- La Planificación, programac¡ón, mantenim¡ento y vigirancia de toda crase de

obras de propiedad der Municipio. Le compete también ra tramitación de permisos

de construcción para todo t¡po de obra en su jurisdicción pranear, programar,

ejecutar y supervisar ras obras de construcción remoderación dest¡nadas a ra



prestación de servicios públicos en el municipio, proponer los proyectos y

programas para la construcción y mantenimiento de áreas de recreación popular y

plazas públicas.

ll.- Representar al Ayuntamiento en los órganos de la asesoría y colaboración

especializados en el área de obras públicas, así como trabajar cord¡almente con

aguellas instituciones que ejecutan obras públ¡cas en el territorio del Municipio.

lll.- lnspeccionar las obras particulares, vigilando que cumplan con las

estipulaciones de licencia de construcción, la que deberá coincidir con las

disposiciones reglamentarias que se trate.

lV.- Vigilar el mantenimiento y conservación de los edificios y equipos destinados a

la prestación de algún servicio público.

Desanollo Urbano:

Artículo 86".- Corresponde a la Dirección de Desarrollo Urbano:

l.- otorgar las licencias de construcción, remodelación, demolición y dictámenes

de uso y destinos.

ll.- Actualización de cartografías en coordinación con la Dirección de catastro

Municipal, planeación de estudios y proyectos en beneficio del desarrollo urbano

municipal.

lll.- lnspección y vigilancia en materia de edificación urbana, conducción de

fraccionamientos hasta la concrusión del plan parc¡al de urbanización.

lV.- Dar cumplimiento a lo que estabrece la Ley de Desarrollo urbano en er Estado

de Jalisco



Artículo 91'.- Es competencia de la Dirección de la oficialía del Registro civil:

l.- Asentar las actas del estado civil de las personas a que se refiere el código civil.

ll.- Rendir informes estadísticos en los términos de las leyes respectivas, que

tengan relación con estas instituciones.

lll.- Expedir copias certif¡cadas a solicitud de los interesados previo pago

respectivo se haga por ellos.

CAPITULO VIII.-

De la Dirección Jurfdica.

Artículo 92'.- La Dirección Jurídica es la encargada de defender en juicio los

intereses del Ayuntamiento y realizar los actos jurídicos ordenados en acuerdo de

Ayuntamiento, además de sustentar legalmente las actividades del Ayuntamiento

formulando los contratos y convenios necesarios para contraer derechos y

obligaciones con otras personas físicas o juridicas.

Artículo 93'.- En los municipios debe haber por lo menos un juez municipal.

corresponde al Ayuntamiento determinar en sus reglamentos, el número de

jueces municipales así como la forma de organización y funcionamiento de los

servidores públicos que los auxilien, atendiendo a las necesidades de la población

y a las posibilidades de su presupuesto.

CAPITULO IX.

De los Juzgados Municipales.



Artículo 94".- El Ayuntamiento debe realizar una convocatoria a los habitantes del

Municipio que deseen desempeñar el cargo de jueces municipales debe designar

entre éstos a los que cumplan con los requlsitos para ocupar el cargo.

Artículo 95".- Son atribuciones de los jueces municipales:

l.- conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que

procedan por faltas o infracciones a los ordenamientos municipales, excepto las

de carácter fiscal.

ll.- conciliar a los vecinos de su adscripción en los conflictos gue no sean

constitutivos de delito, ni de la competencia de los órganos judiciales o de otras

autoridades.

lll.- Llevar un libro de actuaciones y dar cuenta al Ayuntamiento del desempeño

de sus funciones.

lV.- Las demás que le atribuyen los ordenamientos municlpales.

Artículo 96'.- Las faltas temporales de los jueces municipales hasta por dos

meses, serán cubiertas por el serv¡dor público que el Ayuntamiento designe, quien

estará habilitado para actuar como titular, siempre y cuando cumpla con los

requisitos de ley.

CAPITULO X.

De la Hacienda Municipal.

Artículo 97'.- A la Hacienda Municipal le corresponde aplicar:

l.- La Ley de Hacienda Municipal.



V.- cumplir con lo que establezcan otras leyes y reglamentos en materia de

desarrollo urbano.

CAPITULO III.

De la Dirección de Agua Potable y Akantarillado:

Artículo 87".- Le corresponde a la Dirección de Agua potable y Alcantarillado:

l.- El abastecimiento, control y mantenimiento de la red de distr¡bución de agua

potable, brindarle mantenimiento a los circuitos y ramales de uso domiciliario

industrial y de servicios dentro del municipio.

CAPITULO IV

De la Oficialfa Mayor de Padrón y L¡cencias

Artículo 88'.- A la Oficialía Mayor de padrón y Licencias le corresponde:

l.- Expedir y llevar er Padrón de las Licencias o permisos para el regal

funcionamiento de los giros comerciales industriales y de prestación de servicios.

ll'- Además de proporcionar toda la información necesaria las diversas

dependencias para su efectiva inspección y vigilancia.

lll'- No se expedirá ninguna ricencia si no se comprueba haber hecho er pago y la

autorización correspond¡ente.

CAPITULO V.-

De la Oficialía Mayor Administrativa.



Artículo B9'.- A la oficialía Mayor Administrativa le corresponde las funciones

contenidas en la Ley de Gobierno y la Administración pública Municipal del Estado

de Jalisco, además las señaladas en el presente reglamento.

l.- Proporcionar apoyo, servicios administrativos y recursos materiales a las demás

dependencias del Ayuntamiento.

ll.- Administrar los equipos de comunicación en el Ayuntamiento.

lll.- Establecer controres y procedimientos para er adecuado empleo de los

recursos materiales en el Ayuntamiento. y dar cuenta de ello

lV.- Diseñar y desarrollar la normatividad referente a los procesos administrativos

en todas las dependencias del Ayuntamiento.

V.- Analizar, evaluar y establecer los sistemas de organlzación y procedimientos

administrativos, que eficienticen y agilicen la operación de los servicios públicos

Municipales.

Vl.- controlar la asignación y uso de los bienes muebles e inmuebles en las

Dependencias Municipales.

Vll.- Controlar y racionalizar el consumo de combustibles.

Vlll.- Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos

municipales.

CAPITULO VI.-

De la Unidad Munic¡pal de Prctección Civil.

Artículo 90".- A la unidad de protección civil le corresponde aplicar lo dispuesto

en el Reglamento de Protección civil del Municipio de san Juanito de Escobedo.

CAPITULO VII.-

De la Dirección de Registro Civil.



ll.- La Ley de lngresos del Municipio,

lll.- Las Leyes y demás disposiciones hacendarias aplicables al municipio

CAPITULO XI..

De la Dirección General de Seguridad Pública Municipal.

Artículo 98'.- La Dirección General de seguridad pública está destinada, en un

marco de respeto a las garantías individuales, a:

l.- Mantener la tranquilidad y el orden público.

ll.- Proteger la integridad física de persona, así como de sus bienes a través de

medidas concretas y adecuadas que repriman todo acto que perturbe o ponga en

peligro esos bienes a través de medidas concretas y adecuadas que repriman

todo acto que perturbe o ponga en peligro esos bienes jurídicamente tutelados.

lll.- Prevenir la comisión de delitos e infracciones a los reglamentos a través de

d¡sposiciones y acciones concretas para preservar la paz social.

lV.- colaborar en las investigaciones y persecución de los delitos, siendo auxiliar

del Ministerio Públ¡co, del Poder Ejecutivo y del poder Judicial, tanto Federales

como del Estado, de conformidad con lo dispuesto en la constitución política de

los Estados Unidos Mexicanos.

V.- Auxiliar a la población en casos de siniestros y desastres.

CAPITULO XII.

De la Dirección de Comunicación Social.

Artículo 99".- A la Dirección de Comunicación Social le corresponde:



l.- La capacitación y evaluación de la opinión pública que sobre el Ayuntamiento y

los temas que con él se relacionen se conozca a través de los diferentes medios

de comunicación.

ll.- Difundir los programas y avances de la administración Municipal, con objeto de

generar pos¡cionamiento de los m¡smos a los habitantes del Municipio.

cAPTTULO Xilt.

De la Dirección de Participación Social.

Artículo 100".- A la Dirección de Participación Social le corresponde:

l.- Promover la participación organizada ciudadana, para apoyar el desarrollo

social y cultural de los habitantes del Municipio.

ll.- Procurar recursos Estatales y Federal para atención a zonas con alto grado de

marginación.

lll.- Promover acciones conjuntas entre los ciudadanos y el Ayuntamiento, para la

generación de infraestructura urbana.

lV.-Apoyar, asesorar, informar a la ciudadanía de los proyectos federales estatales

y gestionar en tiempo y forma.

CAPITULO XIV.

De la Dirección de Educación, turismo y Cultura.

Artículo l0l'- A la Dirección de Educación y Cultura le corresponde:

l.- Gestionar el establecimiento y modernización de los planteles educativos.

ll.- Acercar las manifestaciones artísticas como un medio de esparcimiento y

desarrollo de sana convivencia entre los habitantes.



lll.- Adiestrar en oficios productivos a la comunidad en general.

lV.- Mantener y cuidar el func¡onamiento de las academias municipales.

CAPITULO XV.

De la Dirección de Desanollo Rural y Económ¡co

Promoción Económica. Agropecuaria

Artículo 102".- A la Dirección de promoción Económica le corresponde:

l.- Gestionar y fomentar la inversión productiva y el empleo renumerado en el

Municipio.

ll.- Procurará incentivos Estatales y Federales para la inversión productiva en el

Municipio.

lll.- Promover la actividad turística del Municipio.

. Agropecuaria:

l.- ser el medio de enrace y de organización hacia er medio rurar, con ras

delegaciones y agencias municipales.

ll.-. Elaborar padrones y censos estadísticos de vivienda, habitantes, mediante

zona que por su ubicación geográfica, faciliten la intercomunicación.

lll.- Las demás que determ¡ne el presidente Municipal.

CAPITULO XVI.

De Ia Dirección de Servicios Málicos Municipales.

Artículo 104".- A la Dirección Municipal de salud le corresponde la atención

integral en urgencias médicas, promoción y fomento a la salud en beneficio de los

habitantes del Municipio, así como realizar todos los programas lnter-

institucionales para un mejor servicio de la población.



CAPITULO XVll. Dirección de Contraloría

Artfculo 1050 .- La contraroría Mun¡cipar es ra Dependencia de ra Administración púbrica

centralizada del Municipio , encargada der contror intemo, evaruación municipar y desarroflo

administrat¡vo del Municipio, asÍ como de examinar la conecta apr¡cación der gasto púbrico de la

Hacienda Municipal

l.- El contralor Mun¡c¡pal podrá ejercer directamente, en cualquier momento, ras atribuciones que

este Reglamento asigna a las Direcc¡ones;

ll'- El Contralor Municipal vigilará que las Direcciones y las ContralorÍas lnternas promuevan entre

las Dependencias y/o Entidades er establecimiento de medidas de control prevenrivo y de

autocontrol, tendientes a mejorar y modern¡zar la gestión pública municipal.

lll.- La contraloría Municipal estará a cargo de un contralor Mun¡c¡pal, quien, sin periuicio de lo
establecido en los ordenam¡entos federares, estatares y municipares apr¡cabres, tendrá ras

siguientes facurtades y obligaciones para er despacho de ros asuntos de su competencia;

lV.- Planear, organizar, coordinar y d¡rigir er sistema rntegrar de contror de Gestión.

aud¡torfa, fiscatización y evaluación dentro de la Admin¡stración pública Municipal;

CAPITULO XVIII.

Secretaría Particular.

ArtÍculo 106'.- Coresponde a la Secretaría particular:

l'- Tener actuallzada ra agenda de actividades oficiales de ra presidencia.

ll.- Atender a la c¡udadanía que requieran de audiencia con el presidente

Municipal o con otros empleados de la administración municipal.

lll.- Las actividades que en forma particular le señale el presidente Municipal.



TRANSITORIOS

Pr¡mero.- Este reglamento entrará en vigor al siguiente día de su publicación.

CAPITULO XX.

Unidad de Transparencia

L dar a conocer la información de carácter público que obra en los archivos

de cada dependencia gubernamentar, garantizar er derecho de acceso a ra
información (artícuro 60 const¡tucionar), y sarvaguardar ra protección de

datos personales de solicitantes y sujetos obligados

ll. .Recabar y difundir la información pública de carácter

fundamental, además de la que sea competencia del sujeto obligado, así

como propiciar la actualización periódica de

los archivos de las entidades que conformenla estructura orgánica del Ayu

ntamiento;

lll. Remitir al comité ras soricitudes que contengan información que no

haya sido clasificada previamente

lv. Realizar los trámites internos necesarios para entregar la información

solicitada, además de efectuar las notificaciones a los particulares;

v. Establecer los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en

la gestión de las solicitudes de acceso a la información

segundo.- con la entrada en vigencia del presente Reglamento se derogan todas

las disposiciones que se opongan a la aplicación del presente Reglamento.



Tercero.- Remítase al presente Reglamento al C. presidente Municipal, para los

efectos de su promulgación obligatoria conforme a la fracción V del artículo 47 de

la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.


